
P.1 de 1INSTflUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL
UNIDAD DE ADQUISiCIONES Y CONTRATACIONES INSTiTUCIONAL

DEPARTAMENTO GEST1ON DE COMPRAS
ORDEN DE COMPRA No. 4611000721

NUMERO DE PROVEEDOR:50001 612 NIT
NOMBRE DE PROVEEDOR:NIPRO MEDICAL CORPORATIO SUC. EL S
UBRE GEST1ON No.: 101 OOO1 45

000I00
ocuo

(_____ UIDI CANT PIOO VALCA TOTU.[
PAPEL PARAFINA DE 4 ANCHO, 125 DE LARGO.

APROXIMADAMENTE. ROLLO

PAPEL PARAF1NA DE 4 ANCHO, 125 DE LARGO. APROXIMADAMENTE.
ROLLO

PAPEL PARAFINA DE 4 ANCHO. 125 LARGO APROXIMADAMENTE.ROLLO.

BEMIS

NO REFLEJA EN OFE.RTA

MO APLICA

NO DETALLA EN OFERTA

2-6 DIAS HÁBILES DESPUES DE RECIBIR ORDEN DE COMPRA.
CREDITO A 30 OlAS HÁBILES.

ROLLO

, NO APLICA

VER EN CARACTERIST1CAS TECNICAS.

,45 OlAS CALENDARIO .30 OlAS HABLES.

NO APLICA.

NO REFLEJA EN OFERTA

NO REFLEJA EN OFERTA

NO REFLEJA EN OFERTA

Ofe1a Básica
NO APUCA
NO APLICA

VALOR TOTAL $ 2,475.000000

SI EL CONTRASTISTA INCUMPL.E CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES, ESTARÁ SWETO A LAS SANCIONES REGULADAS
CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACION PUBUCA QUE LE SEAN APUCABI.,ES.

SAN SALVADOR A LOS al OlAS DEL MES DE o’ ,,-Jc . .,goic

NIPRO
NIPRO MEDICAL CORPORA1O

Suc EL SALDOR

ROL 55 $ 45.000000 $ 2,475.0000003500129

DESCRIPC1ON CODIGO 1SSS:

DESCRIPCION COMERCIAL

MARCA DEL PRODUCTO:

MODELO:

GARANTIA DE FABRICA:

VIDA UTIL DEL PRODUCTO:

FORMA DE ENTREGA:

FORMA DE PAGO:

PAIS ORIGEN DE FABRICACION: / USA
PRESENTACION DEL PRODUCTO:

GARANTIA QUE OFRECE LA EMPRESA:

DEPENDENCIA SOLICITANTE Y/O LUGAR DE ENTREGA:
VALIDEZ DE LA OFERTA:

AÑO DE FABRICACION:

TIPO:

COLOR:

T1PODEOFERTA: C°3 (a”
OBSERVACIONES DE LA OFERTA: NPRt)OBSERVACIONES DE POSICION

NIPRO MEDICAL CORPORATIONCARACTERISTICAS TECNICAS: suc EL SAL&D0R
PAPEL PARAFINA DE 4 ANCHO, 125 LARGO.NO REQUIERE DE REGISTRO COMO INSUMO MEDICO EN DNM.SE ENTREGARAN EN EL
ALMACEN CENTRAL 47 ROLLOS, ALMACEN ORIENTE 1 ROLLO y ALMACEN OCCIDENTE 7 ROLLOS. VENCIMIENT9: 2 AÑOS.Vigencia do la
Orden de Compra hasta el 31/12/2016 después de su Iegallzaclón.VER TRAMITE DE PAGO EN ANEXO 1. /
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UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL
DEPARTAMENTO DII GESTIÓN DE COMPRAS

SECCIÓN COMPRAS POR UDRI GESTIÓN
COMPLEJO LA MEYA BOLLEVA COITITUOÓt4 N’ 340 LONIA ESCALÓN. SAN SALVADON

AI

ORDEN DE COMPRA 4616000721
UBRE GESTiÓN No. 1Q16000145ADQUISKIÓN DE CÓDIGOS DESIERTOS DE LABORATORIO

CLÍNICO VARIOS CENTROS DE ATENCION DEI. ISSS.PARTE 1
w.aocsaou PIENTM

> Única en..

,

a
El obalbaa alear ‘s1do par al LJ.1.4o.d• Co..bd di rdi, de loe produstea ueen loe almacenes o en
loe cancros de deberá zeral prcdiÑJiiud. en un periodo no mayor 4.10 dbe hábiles. SI sup.rado
ese parlado no retire be reducen. s.pib ldcIaI .4 atvdza al SS peri que amsean bwieddos de loe
almacenes del $15 e mis pic$. pi que ea ,9ag. al mente aits si Jn y transporte de be
faturasquelatr.s;ji

___

•
1 aIueADUMOMEnICD. :

Es naarIo contestar a be A1 WImAI. De PiSUM. M.MACarI D OIl6NTi- P’PElI al ODENTE del $15, para
confirmar la entrega di preduste e feche según mpioeoe adqulddoe, átopem que esa a,.4o. la proVamadón de
a4ragaa del din, al ,suduam a seretado b esta LbsCeeUó- ¿
SI se tiene algún bLmWLSJ4J*q pera apir sen la tr.ge r-&.iuL ,..AlL.d z al ALMACEN del 655. Al haber
algún lncumplbiiai*o en be bises .4-”u se apicare la. miteg por I- ;ulantOs isespeciloas; d. acuerdo a lo estipulado
enIArLSSLACAP.
El producto a enele$ar debe de cwaplir cae be d& 4. la fiche técnica wnq.,,ondlente (para el caso de los

lcementce) y para lo. buesotee deberá aimpllr cae liseepecifleeclone. t4MI carnespusóla.445, de acuerdo alo solicitado por
al 655. a e.cepdán de aqueles mt lea dilea hayo une $.Ulildó.. técnica por puto de las ue.las solicitantes, en la cual se
justifique le convenlee4. de bad1.I4i yque as ieste les lri..,inetItuclmadec.

- ___D( flPCI TR4A SANT
En cae. se comp..,ha. par la Obendé.. de lp—’ da babel. di Mlabbwb de Trabe). y Previsión Social.
lncu.nplbel.nto por peste del ofertante a le ncqmatlve que prohe el trabe). Infantli y de petedéde de la persone adolescente
trabajadora; se Ináilirá al procedimiento que depone ,I A,t. 160 de la LAl» pera detereiriar ometimleMo o no dentro del
presente procedbeaa4. adqubl*Iwu o dotante ekr santracitad seqás el meo, ib le meducta que depone el øit. 155
Romano V) Iteral b de la LACAP. reletl’ie a la Invoadón de hechos falsos para obtener la adjudlcadón de la contratación. Se
entenderá por comprobado al IncumplImIento por la referida Dirección, si durante .1 trámIte de re Inspección se determina que
hubo s.dieanación por haber cometido una Infracción, o por el coMrIo se remitiere a procedimiento sandonatodo, y en este
último caso deberá finalbarel procedimiento pera conocer la resolución final.

Con bese a lo establecido en al Manual de Procedimiento, pare el ciclo de gestIón de adqulsldones y contrataciones de la.
Instituciones de la Administración Púbica UNAC pág. 173, consIderar 1. detallado a continuación según sea el caso (CONTRATO u
CIDEN DE COMPRA):
Después de comunicado el resultado del proceso de adquisición! contratación, la UAO 6 la Unidad Juridlca o la que haga sus veces
convocará en un plazo no mayor de cinco dias hábiles al oferente seleccionado ganador para firma del contrato.
La orden d. compra es un documento de contratación que se formaliza únlcament, con la firma unilateral por parte de la
Autoridad competente del Contratista.
La falta de presentación por palta del oferent, seleccionado para firma del contrato en el plazo establecido sin justa causa,
constItuirán causa suficiente para cerrar el proceso sin seleccionar al contratista. En tal caso, el Contratante podrá seleccionar a la
siguiente mejor evaluada, si lo hubiere y se Iniciará al procedimiento sandonatorlo correspondiente.
En caso que el oferente seleccionado rehúse a proporcionar lo requerido en la orden de compra sin Justa causa, el Contratante
podrá seleccionar ala siguiente mejor evaluada, si lo hubiere, o procederá a realizar un nuevo proceso, y se Iniciará el
procedimiento sandonatodo.

ADMINISTRADORES D CONTRATO
El Administrador del Contrato será el Jefe del Departamento de Almacén Central de Insumos, Almacén de oriente y Almacén de
occidente del SSS.
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Con una visión más humana d servido Int.graI de su salud’
-:--“-
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NIPRO
NIPRO MEDiCAL CORPORJ

SUC EL SALVADOR
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